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Resumen 
En vista de la gran contaminación que existe en las aguas marinas de la Bahía “El 

Ferrol” ubicada en la ciudad de Chimbote, provincia del Santa y departamento de 

Áncash, producido en su mayoría por la actividad pesquera puesto que en todos 

sus procesos emplean agua generando un efluente con una gran carga 

contaminante de materia orgánica, sólidos y grasas que alteran significativamente 

el equilibrio del mar Chimbotano, es por ello que el presente trabajo de Suficiencia 

Profesional tuvo como objetivo establecer la eficiencia de una PTAR para el 

tratamiento de aguas residuales industriales pesqueros, a través de un análisis de 

los parámetros estipulados en el protocolo para efluentes pesqueros aprobado con 

Resolución Ministerial N° 061-2016-PRODUCE, utilizado como guía para 

monitorear efectivamente el efluente asimismo, los resultados obtenidos fueron 

acreditados por un laboratorio certificado ante INACAL, posteriormente los 

resultados fueron procesados y comparados con los límites máximos permisibles  

aprobados en el Decreto Supremo010-2018-MINAM, constatando la ineficiencia de 

la PTAR para el tratamiento de los efluentes industriales pesqueros, para ello se 

brindó las soluciones en base a la infraestructura para mejorar el rendimiento de la 

PTAR para el tratamiento de las Aguas Residuales Industriales Pesqueros de la 

empresa Inversiones Kathymar SAC. 

Palabras claves: Efluente industrial pesquero, Límite Máximo Permisible – LMP, 

Planta de tratamiento de aguas residuales – PTAR. 
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Abstract 
 

In view of the great pollution that exists in the marine waters of the Bay "El Ferrol" 

located in the city of Chimbote, province of Santa and department of Ancash, 

produced mostly by fishing activity since all processes use water generating an 

effluent with a large pollutant load of organic matter, solids and fats that significantly 

alter the balance of the Chimbotano Sea, that is why the present work of 

Professional Sufficiency aimed to establish the efficiency of a PTAR for the 

treatment of industrial wastewater fisheries, through an analysis of the parameters 

stipulated in the protocol for fishing effluents approved with Ministerial Resolution 

No. 061-2016-PRODUCE, used as a guide to effectively monitor the effluent, the 

results obtained were accredited by a laboratory certified by INACAL , later the 

results were processed and compared with the maximum limits permissible 

allowances approved in Supreme Decree 010-2018-MINAM, confirming the 

inefficiency of the WWTP for the treatment of industrial fishing effluents, for this, 

solutions were provided based on the infrastructure to improve the performance of 

the WWTP for the treatment of Industrial Residual Waters from the company 

Inversiones Kathymar SAC. 

Keywords: Industrial fishing effluent, Maximum Permissible Limit - LMP, 

Wastewater treatment plant - PTAR.  
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I. INTRODUCCIÓN 

Según Álvarez (como se cita en Coronado, 2018, párr. 1) entre los años 50 y 

60 el sector de la industria de aceite y harina de pescado creció 

económicamente en Perú y a nivel mundial, logrando ubicar en el año 1958 al 

Perú como el tercer lugar en producción a nivel mundial, precedido por Estados 

Unidos y Japón. Posteriormente en 1959, Perú se convirtió en el primero 

productor de aceite y harina de pescado. Pero este crecimiento se desarrolló 

de manera desordenada debido a la construcción desordenada de fábricas y 

embarcaciones, llevando a esta industria a una profunda crisis al comienzo de 

la década de los 70. (p. 4) 

La contaminación de la bahía “el Ferrol” ocasionada por el vertido de efluentes 

industriales pesqueros, motivó la investigación de identificación de las 

principales fuentes de contaminación del sector pesquero donde se incluye el 

desembarque de pescado por medio del bombeo el cual contiene restos de 

pescado, vísceras, sangre y escamas, generando una concentración elevada 

de sólidos y grasas, la cual es derivada a un área de tratamiento de agua 

residual Según el programa de adecuación de manejo ambiental (PAMA) que 

posea la planta pesquera. (Avalos, 2018, p. 17) 

Las aguas residuales forman parte de los mayores problemas a nivel mundial, 

pues diariamente se generan miles de litros cúbicos en todo el mundo y gran 

parte de ellas no son tratadas y son vertidas directamente a cuerpos de agua 

cerca de la localidad generadora y en gran parte llegan a los cuerpos marino 

costeros. 

La finalidad del presente trabajo desarrollado fue detectar la eficiencia de la 

PTAR de Inversiones Kathymar SAC para el tratamiento de efluentes 

industriales pesqueros, esta empresa dedicada a la producción de conservas 

de recursos hidrobiológicos en la ciudad de Chimbote, provincia del Santa, 

departamento de Áncash, puesto que los efluentes que se vertían a través de 

un emisor submarino manejado por APRO Ferrol Sociedad Nacional de 

Pesquería no cumplían con los Límites Máximos Permisibles (LMP) para los 

Efluentes De Los Establecimientos Industriales Pesqueros De Consumo 
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Humano Directo e Indirecto aprobado por el Decreto Supremo N° 010-2018-

MINAM. 

ASM Environmental Company S.A.C., con RUC: 20605369091, es una empresa 

dedicada a la asesoría técnica especializada en materia ambiental como la 

elaboración de instrumentos de gestión ambiental, auditorias en gestión 

ambiental, monitoreos ambientales en agua, suelo, aire, ruido, entre otros, en 

donde desarrollé las actividades de asesoría constante del cumplimiento de las 

obligaciones ambientales supervisadas por el OEFA en el sector pesquero, así 

como la ejecución de monitoreos ambientales obedeciendo los instrumentos de 

gestión ambiental vigentes de las entidades solicitantes. 

Cuando se vierten las aguas residuales a una corriente superficial sin tratar, 

estas ocasionan graves problemas de contaminación que afecta al ecosistema 

entorno a estas fuentes de agua puesto que las fuentes de agua (ríos, acuíferos, 

lagos, mar), no pueden por sí mismas absorber y neutralizar estas cargas 

contaminantes, estas masas pierden sus condiciones naturales de aspecto 

físico, así como su capacidad para sustentar vida acuática adecuada, 

quebrando el equilibrio ambiental y como resultado se pierden las condiciones 

mínimas necesarias para su adecuado aprovechamiento como fuentes de 

abastecimiento de agua. 

Debido a ello se planteó el siguiente problema general: ¿La PTAR de la 
empresa Inversiones Kathymar SAC es eficiente en el tratamiento de 
efluentes industriales pesqueros? 

Posterior basándonos en el problema general se planteó el objetivo general 

“Comprobar la eficiencia de la PTAR de la empresa Inversiones Kathymar SAC 

para el tratamiento efluentes industriales pesqueros”; y los objetivos específicos 

“Analizar los efluentes tratados de la empresa Inversiones Kathymar SAC”, y 

“Comparar los resultados del análisis de los efluentes tratados de la empresa 

Inversiones Kathymar SAC con la normatividad correspondiente” 
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II. MARCO TEÓRICO
Según Corbitt (como se citó en K. Campoverde, 2019, párr. 2) denomina el agua

residual como una mezcla de residuos líquidos y sólidos provenientes de los

hogares, las instalaciones industriales públicas y privadas, junto con el agua

pluvial, de escorrentías e infiltraciones que llegan a las redes de alcantarillas.

(p9)

Las aguas residuales según K. Campoverde (2019), se clasifican en aguas

residuales domésticas que son las provenientes del uso higiénico, aguas

residuales municipales que son aquellas aguas servidas que se transportan por

el alcantarillado de la ciudad, aguas residuales industriales que son todos los

efluentes provenientes de las descargas industriales de manufactura, aguas

residuales de infiltración, aguas pluviales y aguas residuales de industria

pesquera que es la proveniente del procesamiento del pescado. (p10).

El desarrollo industrial de la ciudad de Chimbote se debe a su ubicación

geográfica, puesto que se ha definido como el primer puerto en el Perú,

inmiscuyéndose en la actividad industrial pesquera y generando efluentes

industriales que según Marín-Leal et al. (como se citó en López, Morales,

Alvarado, 2019, párr.1) “presentan    alto    contenido    de salinidad (5730 mg/L),

concentración de aceites y grasas (6,49 mg/L), materia orgánica     disuelta

expresada     como demanda   química   de   oxígeno (DQO) (2565,6 mg/L) y

demanda bioquímica de oxígeno (DBO5.20) (2290,3 mg/L)” (p21).

La industria pesquera, como actividad extractiva para O. Campoverde (2019),

tiene una gran importancia económica, puesto que el Perú es el mayor productor

y exportador del mundo de esta fuente de materia prima, sin embargo, el proceso

de transformación produce una gran cantidad de aguas residuales que

contaminan con sustancias orgánicas disueltas en partículas contaminando los

cuerpos de agua (p3). Estas descargas líquidas de esta industria contienen

residuos   salinos, así   como trazas    de    aceites    y    grasas. Otro parámetro

que refleja el alto impacto ambiental que genera este residuo es la cantidad de

materia orgánica, expresada en función de la DQO y DBO, según Banchón et al.

(como se citó en López et al., 2019, párr. 3) el impacto ambiental que generan
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estas aguas residuales se debe   al   procesamiento   del   pescado, 

específicamente     a     las     etapas     de eviscerado y cocción. (p 22) 

Según el Ministerio de la Producción (como se cita en Sagastegui, 2019, párr. 1) 

los efluentes generados durante el proceso productivo han contribuido de 

manera significativa a la degradación ambiental de los ecosistemas contiguos. 

Es así que la industria de manera gradual ha ido incorporando los efluentes a los 

procesos con la finalidad de recuperar los componentes orgánicos, sin embargo, 

algunos sistemas de tratamiento y recuperación no son eficaces, esto debido a 

que después de los monitoreos realizados se obtiene como resultado que los 

efluentes aun cuentan con proporciones considerables de de Aceites y Grasas, 

Sólidos Suspendidos (SSTs), Demanda Biológica (o Bioquímica) de Oxígeno 

(DBO5). (p. 10) 

Según Romero (como se cita en Cabrera, Valladares, Tejeda, Arbona, 2019, 

párr. 4) la producción de pescado para consumo humano directo e indirecto 

requiere de gran cantidad de agua para el lavado y la limpieza, además de 

emplear agua como medio de almacenamiento, transporte y refrigeración previo 

y posterior a su procesamiento, generando aguas residuales con alto contenido 

orgánico elevando la demanda biológica de oxigeno (DBO), nitrógeno y fosforo, 

esto por la presencia de tejidos, sangre y proteínas disueltas, además que estas 

aguas residuales también pueden contener desinfectantes y detergentes 

utilizado durante la limpieza de las instalaciones. (Cabrera et al., 2019, párr. 5) 

Asimismo, Ley General de Pesca, Decreto Ley N° 25977 (como se citó en Lujan, 

2019, párr. 1) tiene por objeto normar la actividad pesquera en el fin de promover 

su desarrollo sostenido asegurando el aprovechamiento responsable de los 

recursos hidrobiológicos en armonía con la preservación del medio ambiente y 

la conservación de la biodiversidad según su Artículo 1, además, los Artículos 85 

y 86 del Reglamento de Ley, D.S. N°012-2001-PE, establecen que los titulares 

de las actividades pesqueras están obligadas a realizar programas de monitoreo 

periódicos y permanentes para evaluar la carga contaminante de sus efluentes 

en el cuerpo receptor; y que los programas de monitoreo de efluentes se realicen 

con la frecuencia que fije el Plan de Manejo Ambiental-PAMA y conforme a los 

protocolos aprobados por PRODUCE. (p. 5) 
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Toda persona tiene derecho a vivir en un ambiente sano, equilibrado y adecuado 

para el desarrollo de sus actividades ha sido incorporado en la constitución 

Política del Perú, incluida también en la Ley General del Ambiente- Ley N° 28611, 

así como el deber que tiene el estado de promover una adecuada gestión 

ambiental con el fin de salvaguardar la salud de las personas y velar por una 

sostenibilidad en el aprovechamiento de los recursos naturales. (O. 

Campoverde, 2019, p. 22) 

La Dirección General de Calidad Ambiental (como se citó en O. Campoverde, 

2019, párr. 2) indica que La Ley N° 28611, Según lo estipulado en el artículo 3, 

relacionado a la materia ambiental, establece que el Estado debe hacer uso de 

sus órganos diseñe y ejecute normativa importante a fin de garantizar el libre 

ejercicio de sus derechos y por tanto el cumplimiento de lo que se encuentre 

establecido en la norma. En tanto el Ministerio del Ambiente cumpliendo con sus 

funciones emite Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y limites Máximos 

permisibles (LMP), se encuentran aprobados por decreto supremo, es 

importante indicar este ultimo de gestión ambiental establece las 

concentraciones máximas, en tanto al superar estos límites representarían un 

grave daño a la salud de los ciudadanos y en consecuencia perjudica al medio 

ambiente, así mismo tanto las políticas, programas, normas entre otras deben 

ser exigibles. (p. 22) 

En la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente (como se citó en Lujan, 2019, 

párr. 4) la definición del Límite Máximo Permisible (LMP), es “la medida de la 

concentración o del grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, 

químicos y biológicos, que caracterizan a un efluente o a una emisión, al 

denotarse un exceso al límite permitido, tiene como consecuencia graves daños 

a la salud, al bienestar del ser humano y al medio ambiente, estos se encuentran 

señalado por los Organismos que conforman el Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental”. (p. 4) 

En el Decreto Supremo N° 010-2018-MINAM, se aprueban los Límites Máximos 

Permisibles para Efluentes de los Establecimientos Industriales Pesqueros de 

Consumo Humano Directo e Indirecto, donde estipula el LMP para tres 

parámetros: Aceites y grasas (350 mg/L), Sólidos suspendidos totales (700 
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mg/L) y Potencial de Hidrógeno (5-9), asimismo indica también que adicional a 

estos parámetros los responsables de los establecimientos industriales 

pesqueros deberán analizar los parámetros DBO, DQO, temperatura y 

coliformes Termotolerantes. 

En la Resolución Ministerial N° 271-2020-PRODUCE, que aprueba el “protocolo 

para el monitoreo de efluentes de los establecimientos industriales pesqueros de 

consumo humano directo e indirecto” En el caso de las plantas de CHD, se ubica 

el punto de muestreo inmediatamente después de la última fase de tratamiento 

de los efluentes y antes de su vertimiento; el que debe ser identificado y 

georreferenciado, con la finalidad de evitar la dilución de los efluentes (reducción 

de los contaminantes presentes, durante todo el proceso de tratamiento o antes 

del punto de control), antes de su muestreo. 

Puesto que en ese entonces se encontraba vigente la Resolución Ministerial N° 

061-2016-PRODUCE, que aprobaba el “Protocolo para Monitoreo de Efluentes 

de los Establecimientos Industriales Pesqueros de Consumo Humano Directo e 

Indirecto”, donde según su artículo 2 indica que el titular es todo establecimiento 

industrial pesquero y  responsable de ejecutar los monitores ambientales para 

comprar el correcto aprovechamiento de los recursos naturales en la que no se 

menoscabe la salud y el bienestar de las personas y el medio ambiente, en la 

que se comunica lo obtenido a la entidad que corresponde, , todos los análisis 

que se realiza en la empresa hasta la fecha son basándonos en los 8 parámetros 

(DBO, DQO, pH, Sólidos Suspendidos Totales, Aceites y grasas, Temperatura, 

Caudal y Coliformes Termotolerantes) estipulados en el protocolo ya 

mencionado. (R. M. N° 061-2016, p. 3) 

Sánchez et al (como se citó en Vásquez, 2019, párr. 2) afirman que la demanda 
biológica de oxigeno es una unidad de medida que cuantifica el oxígeno (O2) 

que se consume durante la degradación de la materia orgánica bioquímicamente 

mediante procesos biológicos de bacterias y protozoarios de manera aerobia. 

(p.13) 

La demanda química del oxígeno según Arango (como se citó en León y 

Ñaupari, 2019, párr. 3) Los químicos orgánicos escolantes, colorantes entre 
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otros, modifican la estructura innata del agua, en la que obstaculiza con el normal 

progreso de la vida acuática.  (p. 22). 

Según Woodard y Amp (como se citó en León y Ñaupari, 2019, párr. 2) el DQO 

es la cantidad de oxigeno presente en un cuerpo de agua agotada ingerida por 

material orgánico que no es biodegradable por microorganismos comunes. (p. 

23). Existe una relación entre la demanda de oxígeno de los microorganismos y 

el consumo del oxidante químico utilizado oxidando la materia que los 

microorganismos no logran metabolizar durante 5 días o en su defecto son 

tóxicos, lo que indica que, si la DQO es mayor al DBO, estas aguas residuales 

son difíciles de biodegradar y si son similares indica que el agua residual es fácil 

de biodegradar. (Scholz, 2016, p.3) 

El potencial de hidrogeno, según DIGESA (como se citó en Gonzales, 2018, 

párr. 2) tiene como propósito determinar la calidad el agua basándose en la 

estimación de la acidez o alcalinidad del agua, el pH se mide en un rango de 0 a 

14 en donde el valor neutro es el 7, considerando acidos los valores menores y 

alcalinos los mayores a este valor, para esta determinación se puede emplear 

reactivos que hacen cambiar el color indicando el grado de acides, también se 

utilizan tiras de pH los que se sumergen en el agua, estas se pintan en una matiz 

de colores, luego se comparan los colores con la guía, por otro lado también se 

tienen los equipos pH-metros que tiene un rango de 0 a 14, estas mediciones se 

deben realizar en campo (in-situ) para evitar el cambio de valores al estar 

almacenadas en los frascos de toma de muestra. (p. 13) 

Los sólidos suspendidos totales según Ramos (como se citó en Herrera, 

2018, párr. 4) indican que estos se encuentran comprendidos a los flotantes, 

semiflotantes y no sediméntales(coloides).  Los sólidos suspendidos causan la 

turbidez del agua esencialmente, una cantidad excesiva de estos por lo tanto 

esto sería perjudicial para la vida de los largos y ríos  

Los sólidos sedimentables se miden (cono Imhoff) en mililitro de sedimento por 

litro de agua sedimentada, mientras que los sólidos suspendidos se determinan 

por filtración en miligramo de sólido por litro de agua. (p. 4) 
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Los Aceite y grasas se encuentran principalmente compuesto por ácidos 

grasos vegetales y de animales (Mejia, 2016, p. 9). Según Jiménez (como se citó 

en Cabral, 2020, párr. 2) son triglicéridos también conocidos como ésteres de la 

glicerina, estos están cuentan con ácidos grasos de cadena larga de 

hidrocarburos.  La densidad de estas sustancias es menor al agua e insolubles 

en la misma. Cuando este es desechado al agua sin tratar trae como 

consecuencia películas y emulsiones que no dejan pasar la luz, evitando la 

fotosíntesis evitando también el paso de aire generando propiciando la no 

oxigenación de las aguas superficiales imposibilitando la autodepuración (p. 16) 

La temperatura del agua residual por factores de uso e incorporación de agua 

caliente de los hogares y de los diversos usos industriales tiende a ser más 

caliente o más fría que el agua de suministro. La energía liberada de las 

reacciones bioquímicas de los microorganismos presentes en ellas es otra 

influencia de su temperatura. (Ponce, 2019, p.14) 

El caudal es el flujo que circula por un ducto expresada en cantidad por tiempo, 

este puede ser un canal, tubería, río, oleoducto, etc. Generalmente de identifica 

con el volumen que atraviesa un área en un tiempo específico. (Cruz, 2019, p. 

26) 

Los Coliformes Termotolerantes se utilizan como un indicador debido a que su 

presencia es fácil de comprobar, por ello su presencia es indicador de la 

presencia de organismos patógenos, asimismo la ausencia es indicador de la no 

presencia de organismos que puedan causar enfermedades. (Delgado y 

Delgado, 2019, p. 19) 

Según el PRODUCE (como se citó en Espinoza, 2016, párr. 1) las plantas 

pesqueras tienen un sistema de tratamiento de aguas residuales el cual consta 

de un tratamiento primario que consiste de la separación de sólidos del efluente 

utilizando un tamiz rotativo filtrante llamado también llamado trommel enviando 

los sólidos de vuelta al proceso productivo y el efluente pasa al tratamiento 

secundario, el cual consta de una trampa de grasas que recupera los aceites 

flotantes. El efluente con sólidos en suspensión pasa por una celda de flotación 

en donde se inyecta micro burbujas de aire en el cual se adhieren las partículas 



9 
 

de sólidos y son sacados a la superficie y recogidos a través de unas palas 

rotativas.  

Existen tratamientos adicionales que se aplica para recuperar los sólidos de los 

efluentes como la floculación, coagulación, flotación o DAF químico donde se 

genera lodo el cual es compactado con una separación en bajas temperaturas 

para minimizar la humedad. (Espinoza, 2016, p. 4) 

Los aceites y grasas junto con los sólidos suspendidos menores a un milímetro 

son recuperados utilizando trampas de grasas y celdas de flotación en donde se 

inyecta aire. Los tanques utilizados en el tratamiento pueden ser rectangulares 

o circulares, siendo éstos últimos los más recomendados puesto que cuentan 

con puntos muertos donde se acumulen los sólidos y afecte el tratamiento. 

(Espinoza, 2016, p. 24) 

La flotación según Fernández (como se citó en Espinoza, 2016, párr. 3) consiste 

en generar burbujas pequeñas de aire, al que se pegan las partículas presentes 

en el efluente y son llevadas a la superficie, éstas son arrastrados y sacados, 

siendo este proceso ideal para los casos donde el efluente tenga partículas con 

densidad inferior o similar al agua. (p.24) 

Según Fernández (como se citó en Espinoza, 2016, párr. 1) Existen dos tipos de 

flotación, uno llamado DAF que es la flotación por aire disuelto que consiste en 

inyectar aire con una presión de varias atmósferas formando microburbujas y 

llevando consigo la materia en suspensión. (p. 25). Y también la flotación por aire 

inducido el cual utiliza difusores de aire, rotores o agitadores para generar 

burbujas de mayor tamaño que el primer sistema mencionado, estos difusores 

se encuentran en la parte inferior del equipo de flotación. (p. 26) 

Alva (como se citó en Espinoza, 2016, párr. 1) afirma que actualmente los 

equipos más usados en el proceso de recuperación de sólidos y grasas del 

efluente se tiene las celdas de flotación que utiliza Microair (generación de micro 

burbujas) este es un tanque de forma rectangular, este proceso busca que el 

flujo de agua residual forme un régimen laminar como lecho calmado para así 

conseguir que los sólidos y las grasas se adhieran a estas microburbujas y ser 

arrastrados a la superficie. (p. 27) 



10 
 

Una vez que la espuma está en la superficie, está es arrastrada por paletas 

transportadoras hasta una canaleta colectora conduciendo la espuma hacia un 

tanque colector para ser bombeado a un tanque receptor de espuma y posterior 

a un tanque coagulador en donde se eleva la temperatura entre 90 y 98 

induciendo vapor. Posteriormente el residuo se deriva a una separadora 

horizontal con una centrífuga para separar los aceites ácidos. El sólido se 

sedimentos en el interior del tanque y es bombeado hasta los desaguadores 

rotativos para ser reincorporado a las pozas de pescado. (Espinoza, 2016, p. 28) 

Según Alva (como se citó en Espinoza, 2016, párr. 2) otro equipo utilizado para 

la recuperación de grasas es la trampa de grasas, en este proceso la 

recuperación de sólidos y grasas se da de manera natural, este sistema consta 

de un tanque rectangular con una gradiente en el fondo para que los sólidos y 

grasas se acumulen en ese lado y empiecen a flotar, para que esto sea factible 

el tanque tiene que tener una capacidad superior al caudal del efluente para que 

el agua pueda estar en reposo un tiempo prudencial. (p. 28) 

Actualmente las empresas pesqueras tienen como objetivo de la eficiencia 

mejorar sus procesos, es así que complementario a la floculación emplean la 

coagulación, es por eso que según Fernández et al. (como se citó en Espinoza, 

2016, párr. 4) establece que la materia en suspensión tienen un tamaño muy 

pequeño entre 10-6 y 10-9 μ, este tamaño logra un colide estable en suspensión 

por la interacción eléctrica regular entre las partículas, generando una lenta 

sedimentación, haciendo innecesario un tratamiento mecánico clásico. (p. 35) 

 El agua residual es un sistema estable térmicamente coloidal, lo que impide el 

tratamiento de residuos sólidos a través de sistemas de osmosis inversa o 

filtración. (Banchón, Baquerizo, Muñoz y Zambrano, 2016, párr. 14) 

Para Bratby (como se citó en Banchón et. al., 2016, párr. 15) es complicado 

clasificar los tipos de coloides presentes en las aguas residuales, principalmente 

en las industriales, esto debido a la gran variedad de coloides presentes, pero si 

se sabe que gran variedad de estos coloides tienen carga negativa por disuasión 

iónica de grupos hidrofóbicos como sulfónicos, carboxilos, hidroxilos y aminos. 
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Según Castrillón & Giraldo (como se citó en Aguilar y Yupanqui, 2018, párr. 3) la 

coagulación es un proceso que consiste en desestabilizar las partículas 

coloidales químicamente neutralizando la fuerza que los separa, este proceso se 

logra al agregar coagulantes químicos para neutralizar por una fracción de 

segundos las cargas negativas que comúnmente tienen estas partículas. (p. 5) 

Según Arboleda La coagulación y floculación es el proceso de aglutinación de 

las partículas en masas pequeñas llamadas flocs con un peso específico que es 

mayor al del agua y así poder ser separados dela gua por sedimentación. 

(Espinoza, 2016, p. 35) 

Según Arboleda (como se citó en Olortegui, 2020, párr. 3) Villegas & Letterman, 

demostraron que, en la floculación existe una interacción entre la dosis óptima 

de floculante, el tiempo de retención y la velocidad en gradiente el cual depende 

del tipo de efluente a tratar. Esto tiene como finalidad diagnosticar la dosis 

correcta de coagulante para la desestabilización de los coloides formando un floc 

pesado que es retenido con facilidad sin romperse al pasar por los filtros en los 

sedimentadores. (p. 26) 

Para determinar la dosis correcta de coagulante se utiliza el aparato prueba de 

jarras que según Arboleda (como se citó en Olortegui, 2020, párr. 4) que fue 

desarrollado por Langelier y Baylis entre los años 1918 y 1921. Se encuentra 

compuesto de un agitador múltiple de velocidad versátil el mismo que crea una 

turbulencia simultánea en 6 vasos de precipitado, reproduciendo condiciones 

similares al sistema de la planta de tratamiento. (p. 27) 

Para Ojeda (como se citó en Aguilar, 2018, párr. 1) la coagulación consta de 

reacciones entre los coagulantes, el agua y la superficie de las partículas de 

formas químicas y físicas. Empezando este proceso al momento de adicionar los 

coagulantes. (p. 16). 
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III. METODOLOGÍA 

III.1. Tipo y diseño de investigación 
Debido a que en el estudio se buscó la relación entre la variable 

independiente (PTAR de la empresa Inversiones Kathymar SAC) para la 

eficiencia en la variable dependiente (Tratamiento de efluentes 

industriales pesqueros), el tipo de la investigación es aplicada y el diseño 

es no experimental transversal descriptivo (simple). 

III.2. Variables y operacionalización 
En la investigación se tuvo como variable independiente “PTAR de la 

empresa Inversiones Kathymar SAC” y como variable dependiente 

“Tratamiento de efluentes industriales pesqueros”. 

III.3. Población, muestra, muestreo, unidad de análisis 
Considerando como criterio de inclusión el hecho de que el propósito de 

una PTAR de agua residual pesquera es remediar el agua servida en la 

actividad pesquera en la ciudad de Chimbote y como criterio de exclusión 

a todas las PTAR de otras actividades debido a los componentes físico, 

químico y microbiológico que se evalúan, la población de la investigación 

se fue las PTAR de todas las empresas pesqueras de la ciudad de 

Chimbote. 

Para la determinación de la muestra consideró a la PTAR de la empresa 

Inversiones Kathymar SAC debido a que la investigación se llevó a cabo 

debido a un servicio que la empresa ASM Environmental Company SAC 

prestó a la empresa en mención. 

Teniendo en cuenta el panorama en el que se desarrolló el estudio, el 

muestreo se llevó a cabo con la técnica de muestras por conveniencia, 

técnica que según Battaglia (como se citó en Hernández, Fernández, 

Baptista, 2014, párr. 3) están formadas por los casos disponibles a los 

cuales tenemos acceso. (p. 390) 

III.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
La técnica utilizada para la recolección de datos fue el análisis documental 

utilizando como instrumento el “Protocolo para Monitoreo de Efluentes de 
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los Establecimientos Industriales Pesqueros de Consumo Humano 

Directo e Indirecto” de la Resolución Ministerial N° 061-2016-PRODUCE. 

III.5. Procedimientos 
Para la recolección de la información se utilizó la guía de muestreo del 

“Protocolo para Monitoreo de Efluentes de los Establecimientos 

Industriales Pesqueros de Consumo Humano Directo e Indirecto” de la 

Resolución Ministerial N° 061-2016-PRODUCE, posteriormente se 

comparó los resultados con los LMP para efluentes pesqueros según el 

D.S. Nº 010-2018 - MINAM. 

Todo este proceso se llevó a cabo debido a un servicio pactado entre las 

empresas ASM Environmental Company SAC y Inversiones Kathymar 

SAC. 

III.6. Aspectos éticos 
La investigación se llevó a cabo respetando los criterios éticos de las 

empresas de monitoreo y análisis de componentes ambientales a través 

de una certificación que brinda el Instituto Nacional de Calidad, quien 

supervisa constantemente a sus administrados con la finalidad de 

mantener la idoneidad de los resultados sin incurrir en alteraciones.  
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IV. RESULTADOS 
Dentro de la investigación se obtuvieron los siguientes resultados: 

1. Según los resultados obtenidos en el monitoreo de los efluentes tratados de 

la empresa Inversiones Kathymar SAC se comprueba que la PTAR de la 

empresa Inversiones Kathymar SAC no trata de manera eficiente los 

efluentes industriales pesqueros, puesto que dichos resultados son muy 

elevados y superan los Límites Máximos Permisibles estipulados en el 

Decreto Supremo N° 010-2018-MINAM, como se puede apreciar en la 

siguiente tabla: 

TABLA 01: Comparación de los resultados obtenidos con el D.S. N° 010-

2018-MINAM 

PUNTO 
pH SST AyG DBO5 DQO Temper

atura Caudal Coliformes 
fecales 

Unidad mg/L mg/L mg/L mg/L °C m3/s NMP/100mL 

ARIT-01 7.68 1294 352 2409 4307 23.4 0.0052 540*106 

ARIT-02 7.45 1289 308 2860 4440 23.2 0.0039 920*106 

ARIT-03 7.34 1271 318 2446 4473 23.1 0.0028 540*106 

ALEYM 7.24 1288 338 2633 4640 23.1 0.0023 350*106 

LMP 5 - 9 700 350 - - - - - 
    Fuente: ASM Environmental Company SAC, 2020 

El caudal obtenido, para las muestras de Efluente Industrial de Proceso de 

Consumo Humano Directo, varió entre 0.0023 m3/s y 0.0052 m3/s. sin 

embargo, no se puede comparar puesto que en el DS N° 010-2018-MINAM 

“Límites Máximos Permisibles (LMP) para Efluentes de los establecimientos 

industriales pesqueros de consumo humano directo e indirecto”, no se indica 

LMP para este parámetro. 

La temperatura promedio obtenida, para las muestras de Efluente Industrial 

de Proceso de Consumo Humano Directo, fue de 23.3 °C, y al igual que el 

caudal no se indica LMP para este parámetro 
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La Demanda Química de Oxigeno promedio, obtenida en las muestras 

compositas de Efluente Industrial de Proceso de Consumo Humano Directo, 

fueron entre 4507 mg/L y 4640 mg/L. y tampoco existe LMP para este 

parámetro. 

Las concentraciones de coliformes Termotolerantes obtenida en las 

muestras compositas de Efluente Industrial de Proceso de Consumo 

Humano Directo, fueron menor a 350*106 MNP/100mL y 920*106 

MNP/100mL. y este parámetro tampoco cuenta con LMP. 

2. Los efluentes de la empresa Inversiones Kathymar SAC fueron analizados 

correctamente según el “Protocolo para Monitoreo de Efluentes de los 

Establecimientos Industriales Pesqueros de Consumo Humano Directo e 

Indirecto” de la Resolución Ministerial N° 061-2016-PRODUCE” como se 

puede evidenciar en el informe de ensayo N° 142421-2020 de SAG, quien 

cuenta con acreditación de INACAL con registro N° LE – 047 y acreditación 

ante el Organismo International Accreditation Service, INC – IAS con registro 

N° TL – 829. 

3. Los resultados obtenidos del muestreo de los efluentes de la empresa 

Inversiones Kathymar SAC fueron comparados adecuadamente como se 

visualiza en el Informe de monitoreo de efluentes industriales pesqueros 

tratados N° 001-2020-ASM, de la empresa ASM Environmental Company 

obteniendo las siguientes graficas: 
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FIGURA N° 01: Concentración de SST en Efluentes Industriales Pesqueros

 
Fuente: ASM Environmental Company SAC, 2020 

En la grafica anterior se puede observar que la concentración de sólidos 

suspendidos totales promedio, obtenida en las muestras compositas de 

Efluente Industrial de Proceso de Consumo Humano Directo, superaron los 

700.00 mg/L que es el Limite Máximo Permisible para SST. 

FIGURA N° 02: Concentración de AyG en Efluentes Industriales Pesqueros 

 
Fuente: ASM Environmental Company SAC, 2020 

En la gráfica precedente se visualiza que la concentración de aceites y grasas 

promedio, obtenida en las muestras compositas de Efluente Industrial de 
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Proceso de Consumo Humano Directo, se encuentran cerca al Límite Máximo 

Permisible y en el punto ARIT-01 supera por 2 mg/L. 

FIGURA N° 03: Concentración de pH en Efluentes Industriales Pesqueros

 
Fuente: ASM Environmental Company SAC, 2020 

En esta grafica se puede observar que el pH obtenido en las muestras 

compositas de Efluente Industrial de Proceso de Consumo Humano Directo, 

se encuentran dentro de los Límites Máximos Permisibles (5 - 9) 
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V. CONCLUSIONES 
Se concluyó que la PTAR de la empresa Inversiones Kathymar SAC no se 

encuentra operando de manera eficiente debido a que los parámetros se 

encontraban superando los Límites Máximos permisibles estipulados en el 

Decreto Supremo N° 010-2018-MIMAM, según se evidencia en el informe de 

ensayo N° 142421-2020, y se corrobora con el Informe de monitoreo de 

efluentes industriales pesqueros tratados N° 001-2020-ASM donde concluye 

que el parámetro SST se encuentra superando el Límite Máximo Permisible 

(LMP) para los Efluentes de Establecimientos Industriales Pesqueros de 

Consumo Humano Directo e Indirecto. (D.S. N° 010-2018-MINAM) en el punto 

de monitoreo ARIT de Inversiones Kathymar SAC. 

Asimismo, también el parámetro Aceite y Grasas se encontraba por debajo del 

Límite Máximo Permisible (LMP) para los Efluentes de Establecimientos 

Industriales Pesqueros de Consumo Humano Directo e Indirecto. (D.S. N° 010-

2018-MINAM) a excepción del punto ARIT – 01 que superaba en 2mg/L el LMP. 

Y por último se indica que el parámetro Potencial de Hidrogeno (pH) se 

encuentra dentro de los Límites máximos Permisibles para los Efluentes de 

Establecimientos Industriales Pesqueros de Consumo Humano Directo e 

Indirecto. (D.S. N° 010-2018-MINAM) 
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VI. RECOMENDACIONES 
Se recomendó que la empresa Inversiones Kathymar SAC, realice una 

evaluación exhaustiva de todo el proceso de tratamiento de efluentes de su 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), para determinar donde se 

encuentra la falla, puesto que al superar los Límites Máximos Permisibles (LMP) 

del D.S. 010-2018, se encuentra incurriendo en una falta contra el medio 

ambiente conllevando al perjuicio de la vida marina en la bahía “El Ferrol” y con 

ello acarreando a una posible sanción por parte del Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental – OEFA, organismo encargado de fiscalizar que las 

actividades industriales se realicen sin perjudicar al medio ambiente. 

Asimismo, se recomendó que la empresa Inversiones Kathymar SAC, cuente 

con un responsable del manejo de la PTAR y que este sea capacitado en el uso 

correcto de los aditivos coagulante y floculante puesto que basta de un error en 

las concentraciones para que los flocks formados en el proceso de coagulación 

se rompan y afecte a todo el proceso de tratamiento. Además, también se 

recomendó que se haga una corrección en la etapa de recolección de solidos 

por arrastre puesto que el tanque utilizado era muy grande para la cantidad de 

efluentes que tienen por segundo, esto debido a que las palas no llegan a 

arrastras los sólidos porque el efluente se encuentra por debajo de estas, 

quedando totalmente inhabilitadas para cumplir su propósito. 
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ANEXO 3: MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN OPERACIONAL INDICADORES 

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Variable 
independiente: 
PTAR de la 

empresa 

Inversiones 

Kathymar SAC 

Una Planta de 

tratamiento de aguas 

residuales es una 

infraestructura con un 

conjunto de operaciones 

unitarias de tipo físico, 

químico o biológico cuya 

finalidad es la 

eliminación o reducción 

de la contaminación o las 

características no 

deseables de las aguas. 

residuales. (Chamba, 

2016, p.1) 

Tratamiento primario (Físico), 
cuenta con una (01) poza de 

recepción de efluentes, con una 

capacidad de 50m3 y un (01) 

tamiz rotativo, con malla 

Johnson de tamizado 0.5 mm, 

con una capacidad de 25 m3/h. 

Tratamiento Secundario 
(Físico - químico), cuenta con 

un tanque de recepción de 

espumas y grasas con 

capacidad de 2 m3, un DAF 

químico con capacidad de 30 

m3/h, un tanque floculador con 

capacidad de 0.6 m3, un tanque 

coagulante con capacidad de 1.1 

m3, un tanque para solución de 

Tratamiento de aguas 

residuales industriales 

pesqueros 

Escala Nominal: 

• La PTAR trata 

eficientemente 

los efluentes 

industriales 

pesqueros 

• La PTAR no 
trata 

eficientemente 

los efluentes 

industriales 

pesqueros 



 
 

soda caustica con capacidad de 

0.6m3 , dos tanques 

mezcladores estáticos, para el 

suministro del coagulante, 

floculante y solución de soda 

caustica, un tanque reactor de 

presurización para inyección de 

aire entre 75 – 90 lb/pulg2, un 

tanque de agua clarificada para 

control con capacidad de 6.0m3 

y un tanque de agua tratada 

enviada hacia APROFERROL, 

tiene una capacidad de 50 m3. 

(R.D. N° 214-2019-

PRODUCE/DGAAMPA) 

Variable 
dependiente: 
Tratamiento de 

efluentes 

industriales 

pesqueros 

Según Monterroso (como 

se citó en Aguilar y 

Yupanqui, 2018, párr. 2) 

el tratamiento de 

efluentes industriales 

pesqueros es una serie 

Resolución Ministerial N° 061-

2016-PRODUCE: “Protocolo 

para Monitoreo de Efluentes de 

los Establecimientos Industriales 

Pesqueros de Consumo 

Humano Directo e Indirecto” 

• Aceites y Grasas (mg/L) 

• Demanda Bioquímica de 

Oxigeno (mg/L) 

• Demanda Química de 

Oxigeno (O2 mg/L) 

Escala Nominal: 

• Efluente tratado 

• Efluente no 

tratado 



 
 

de procesos físicos, 

químicos y biológicos, 

con el objeto de eliminar 

o reducir los 

contaminantes de las 

aguas residuales en el 

medio, y a su vez 

generar un residuo 

sólidos para otros 

propósitos potenciales. 

(p.12)  

Límite Máximo Permisible (LMP) 

para los Efluentes de 

Establecimientos Industriales 

Pesqueros de Consumo 

Humano Directo e Indirecto. 

(D.S. N° 010-2018-MINAM) 

 

• Sólidos Suspendidos 

Totales (mg/L) 

• Potencial de Hidrogeno 

(Unid. pH) 

• Temperatura (°C) 

• Caudal (m3/L) 

• Numero de Coliformes 

Termotolerantes 

(NMP/100mL) 



 
 

ANEXO 4: GEORREFERENCIACIÓN DE LA PTAR KATHYMAR 

 

 
Fuente: ASM Environmental Company SAC, 2020 

  



 
 

ANEXO 5: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS - PROTOCOLO 
PARA EL MONITOREO DE LOS EFLUENTES DE LOS ESTABLECIMIÉNTOS 

INDUSTRIALES PESQUEROS DE CONSUMO HUMANO DIRECTO 
ENDIRECTO 

  



 
 

 

  



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

  



 
 

  



 
 

 

 



 
 

  



 
 

 

 

 

  



 
 

  



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

ANEXO 6: INFORME DE ENSAYO 142421 

 



 
 

  



 
 

ANEXO 7: PANEL FOTOGRÁFICO 

 

IMAGEN N° 01: Toma de muestra directa del efluente

 
Fuente: ASM Environmental Company SAC, 2020 



 
 

IMAGEN N° 02: Aplicando el reactivo a la muestra de Aceites y Grasas

 
Fuente: ASM Environmental Company SAC, 2020 

 

 

 



 
 

IMAGEN N° 03: Toma de muestra composita del efluente 

 
Fuente: ASM Environmental Company SAC, 2020 

  



 
 

IMAGEN N° 04: Muestras tomadas listas para el traslado 

 
Fuente: ASM Environmental Company SAC, 2020 

IMAGEN N° 05: Toma de pH y T° In Situ 

 
Fuente: ASM Environmental Company SAC, 2020 


